
GUÍA USUARIO TRÁMITE HOMOLOGACIÓN EN 
SEDE ELECTRÓNICA 

 
Desde el 8 de noviembre del 2022, fecha de 

entrada en vigor del Real Decreto 889/2022, de 

18 de octubre, por el que se establecen las 

condiciones y los procedimientos de 

homologación, de declaración de equivalencia y 

de convalidación de enseñanzas universitarias 

de sistemas educativos extranjeros y por el que 

se regula el procedimiento para establecer la 

correspondencia al nivel del Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior de los 

títulos universitarios oficiales pertenecientes a 

ordenaciones académicas anteriores, las 

solicitudes de homologación de títulos 

extranjeros deberán ser realizadas 

exclusivamente a través de la Sede Electrónica 

del Ministerio de Ciencia, Innovación y 

Universidades:  

https://universidades.sede.gob.es. 
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Al entrar, visualizará la página 
de inicio del procedimiento,
 donde se muestran 
instrucciones y normativa que 
debe leerse atentamente 
antes de iniciar el trámite de 
solicitud. 

En esas instrucciones, se 
incluyen enlaces a otras 
páginas de información 
adicional, así como a la 
descarga del modelo 790-107, 
para el pago de la tasa de 
forma presencial en banco. Al 
final, se encuentra el botón de 
entrada al procedimiento. 

 



Si opta por el pago de la tasa del procedimiento 
presencialmente en un banco español, debe hacerlo a través 
del modelo 790-107, en el enlace indicado en la página 
anterior. Desde ahí podrá obtener un modelo impreso con sus 
datos. 

Para el uso de este modelo, es obligatorio contar con NIF o NIE. 
Si el interesado no tuviera esta documentación, se pueden 
utilizar los datos de otra persona para cumplimentar el 
formulario. No hay ningún problema porque estos datos sean 
diferentes de los del solicitante, ya que el seguimiento del 
pago se hará por el número de justificante que figura en la 
parte superior izquierda del modelo impreso. Se trata de un 
código numérico único de 13 dígitos, que comienza por 
790107 y que se genera de nuevo cada vez que se pulsa en el 
botón de imprimir modelo. En el propio modelo impreso 
puede hacerse constar una nota aclaratoria con los datos del 
solicitante, si el ingreso lo efectúa otra persona. 

Descargado el modelo impreso, debe personarse en una 
entidad bancaria española para realizar el pago. Se le 
entregará una copia para el solicitante, y otra para la 
Administración, que es la que debe aportar como justificante, 
así como cualquier recibo bancario que se le pudiera facilitar. 

 

Puede optar por el pago en 

efectivo, o el cargo en cuenta 

bancaria, dando su código 

IBAN 

Descarga modelo impreso PDF 

Datos identificación 

Importe 



 

 

A la hora de entrar al procedimiento, el usuario 

puede identificarse de dos maneras: 

• Acceso por Cl@ve: Obligatorio si el usuario va a 

identificarse con NIF o NIE. Al utilizar esta opción, 

el usuario puede autenticarse de tres formas 

diferentes: 

1. Certificado electrónico 

2. Cl@ve PIN 

3. Cl@ve permanente 

• Acceso con usuario: El usuario podrá utilizar para 

identificarse otra documentación (pasaporte o 

documentación de su país de origen). 

 

 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://clave.gob.es/clave_Home/PIN24H.html
https://clave.gob.es/clave_Home/PIN24H.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html


Al entrar con usuario, se muestra un formulario donde 

el usuario debe poner sus credenciales de acceso (email 

y contraseña) para entrar al formulario de solicitud. Si 

no dispone de ellas, puede crearlas en el botón Crear 

usuario. Si ha olvidado su contraseña, el usuario puede 

cambiarla pulsando en “Restablecer contraseña”. 

En el formulario de alta de nuevo usuario, se le solicita 

nombre y apellidos, documentación identificativa, 

contraseña y correo electrónico, que en adelante será su 

usuario de acceso. Si en el campo de documentación 

intenta utilizar un NIF o NIE, el sistema devolverá un 

error indicando que no puede utilizarse esa 

documentación. Se ha comprobado que los pasaportes 

de algunos países coinciden en su formato con ese tipo 

de documentación, devolviendo el mismo error. En tal 

caso, cambie el documento añadiendo tres ceros a la 

izquierda para evitar esa coincidencia. 

 

 

Crear nuevo usuario 
Restablecer contraseña 



Ante cualquier olvido de los datos de acceso, el 

usuario puede restablecer su contraseña en este 

formulario, donde se le solicita correo electrónico 

para remitirle un mensaje y efectuar la modificación 

por esa vía. Introduzca un correo que continúe 

usando durante todo el proceso de homologación, 

que puede prolongarse. Si pierde el acceso a este 

correo, es posible que no se puedan volver a asociar 

sus datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Al entrar al procedimiento, se muestra el siguiente 

formulario, que debajo se divide en varias 

pestañas. Revise cuidadosamente en cada una de 

ellas la información a cumplimentar. La primera 

información personal que se solicita es un correo 

electrónico, y un teléfono de contacto. 



En la parte superior, se indica si el usuario entra en 

calidad de solicitante, o en representación de otra 

persona. Por defecto, el usuario entra para realizar la 

solicitud en nombre propio. 

Si no fuera así, el usuario deberá marcar la opción “En 

representación del interesado”. En tal caso se 

muestran nuevos campos a cumplimentar, relativos al 

interesado en la solicitud. Al completar el documento 

de identificación, debe pulsarse el botón “Comprobar 

Representación” para verificar si tal información está 

registrada en el sistema REPRESENTA. 

Si no se puede realizar tal verificación, se mostrará un 

campo adicional para subir el documento que acredite 

la autorización del solicitante para esa representación. 

 

 

 

Verificar representación  
en REPRESENTA 



 

 

La información para 

cumplimentar la solicitud se 

divide en varias pestañas, 

puede navegar entre ellas 

pulsando sobre las mismas. 

Lea atentamente las 

instrucciones, y revise 

cuidadosamente en cada una 

la información que debe 

rellenar. La primera de ellas 

hace referencia a Datos del 

solicitante 

 

 



En la siguiente pestaña se solicitan datos de la 

solicitud que realiza, relativos a su titulación 

extranjera y al título oficial español al que solicita 

homologación. En base a lo que se rellene en esta 

pestaña, se activarán para cada caso los 

documentos necesarios en la siguiente. Por ello, 

les rogamos que rellenen adecuadamente estos 

datos antes de pasar a seleccionar la siguiente 

pestaña. 

 

 

 

 

 



En la tercera se solicita diversa documentación que debe 

subir para su homologación. Deben cumplirse unos 

requisitos en los archivos a subir, tanto de tamaño como 

de tipos de fichero. 

IMPORTANTE: Aunque se informa de un tamaño máximo 

de 10 Mb., se recomienda no superar nunca los 5 Mb. para 

evitar problemas por el volumen de documentación. 

Aunque se permiten muchos formatos de archivos, lo ideal 
es que adjunte su documentación en formato .pdf. En caso 
de tener problemas por su tamaño, existen en la web 
programas gratuitos que le permiten su división en 
archivos de menor tamaño. 

También puede comprimirlos, para incorporar varios 
documentos a la vez, siempre que no supere el tamaño 
máximo. 

  

 

 

Si desea desistir de una solicitud de 

homologación anterior, puede 

descargar aquí el modelo que debe 

aportar 



A continuación, se explica cómo comprimir archivos 
para reducir su tamaño con WinRAR: 

1. Seleccionar el archivo a comprimir y partir, 

dar botón derecho y elegir la opción de 

WinRAR  

“Añadir al archivo…” 

2. En las opciones de compresión, establecer, 
el “Método de compresión” como “La 
mejor”, para así intentar reducir el tamaño 
lo máximo posible, y en “Partir en 
volúmenes de …” introducir 5 MB, y aceptar. 

3. Después de que el programa procese el 
archivo habrá creado varios archivos 
comprimidos. Con en nombre del fichero de 
ejemplo sería Nombre.part01.rar, sería 
Nombre.part02.rar, etc.  

NOTA: En caso de que se requiera 
documentación adicional, se dispondrá de otros 
10 documentos extra en los que realizar la 
misma partición por WinRAR o equivalente.  

 



En cuarto lugar, se solicitan datos para el pago de 

la tasa de este procedimiento. Se dispone de 

cuatro opciones: 

1. Pago a través del Modelo 790. 

Escoja esta opción si imprimió el modelo y realizó 

el pago presencialmente en un banco español. 

En este caso, podrá seleccionar debajo la opción 

Adjuntar justificante, para subir el documento 

con la certificación del pago, o Justificante NRC, 

en caso de que el banco le proporcione esa 

información al realizar el ingreso. 



2. Pago en cuenta restringida 

Esta opción corresponde al pago por transferencia a 

la cuenta restringida de recaudación de tasas en el 

extranjero: cuenta ES16 9000 0001 2002 5310 8022 

del Banco de España: 

IBAN: ES16 9000 0001 2002 5310 8022 

BIC: ESPBESMMXXX 

En este caso, deberá seleccionar debajo la opción 

Adjuntar justificante, para subir el documento con 

el justificante de la transferencia realizada. 

 

 



3. Exento de pago 

Esta opción sólo podrá emplearse en los casos de 

personas beneficiarias del régimen de protección 

temporal (ver Disposición Transitoria Segunda del 

RD. 889/2022 de 18 de octubre (BOE 251 del 

19/10/2022)) que regula el procedimiento. 

También deberá seleccionar debajo la opción 

Adjuntar justificante, para incorporar la 

documentación que acredite esa situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



4. Pago a través de número de cuenta o de tarjeta. 

Utilice la opción “Pago a través de número de cuenta o de tarjeta” para 

hacer el pago telemáticamente, con cargo en su número de cuenta o 

tarjeta de su entidad financiera. Como se indica, podrá pagar la tasa por 

transferencia bancaria o tarjeta de crédito siempre que el obligado al pago 

disponga de NIF, DNI o NIE y su entidad financiera esté adherida a los 

correspondientes convenios con la AEAT de pago de tasas con cargo en 

cuenta o mediante tarjeta. En caso de representación, debe estar dada de 

alta en REPRESENTA. Una vez seleccionada esta opción, seleccione pagar 

telemático en la “opción de pago “. Deberá seleccionar su entidad bancaria 

y el método de pago. No todas las entidades financieras disponen de los 

dos métodos de pago. Una vez seleccionado, deberá aportar los datos de 

cuenta o tarjeta requeridos 

IMPORTANTE: En caso de utilizar esta opción, si su solicitud no quedara 

registrada en el sistema por fallo informático, consulte en su entidad 

financiera si se ha producido el cargo por la tasa antes de realizar una 

nueva solicitud. 

Si así fuera, utilice este pago en el momento de realizar su nueva 

solicitud. 

Para ello elija esta vez, en los “Datos del pago”, la opción “Pago a través 

del Modelo 790”. Deberá cumplimentar los datos: número de 

justificante, que le facilitará su banco, la fecha del pago y el importe 

del pago. Una vez cumplimentados, deberá adjuntar el justificante de 

pago que le facilitará su banco en el apartado “Tasa” seleccionando la 

opción de pago “Adjuntar justificante”. 



En la última pestaña, se 

proporciona información 

acerca de la protección de 

datos personales. Aquí 

basta con marcar la casilla 

que se muestra al final, 

para mostrar su 

conformidad. 

 

 



 

El usuario puede guardar un borrador con la 

información cumplimentada hasta ese 

momento, pulsando en el botón que se muestra 

en la parte inferior. No se conserva la 

documentación que el usuario haya podido 

guardar en el formulario, sólo los datos 

insertados. 

Cuando se acceda al procedimiento, podrán 

recuperarse los borradores guardados pulsando 

en el botón que se muestra en la parte superior 

izquierda del formulario, que se muestra sólo en 

caso de existir alguno. Puede editarse el borrador 

para su uso, o eliminarse de la lista, pulsando en 

las opciones que se muestran a la derecha de 

cada uno. 



 

Finalizada la solicitud, puede realizar el 
envío pulsando en el botón “Enviar”, que 
solo se habilitará cuando los datos estén 
completamente rellenos.  

Si se detectara cualquier error, se 
visualizaría un mensaje indicativo de ello. 
Revise en tal caso todas las pestañas, para 
localizar el posible error.  

 

  



 

Al enviar la solicitud, se procederá a su firma 

electrónica para finalizar el proceso de entrega. Se 

muestra la siguiente pantalla, donde sólo se 

dispone de la opción de firma básica. Desde aquí 

podrá descargar un borrador PDF con la 

información de su solicitud, donde puede 

comprobar los datos antes de la firma. Verificada la 

información y antes de firmar, debe marcar la casilla 

final dando su consentimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Descarga borradorPDF 

Confirme consentimiento 



 

 

 

 

 

Finalizada con éxito la firma y el registro de la 

solicitud, debería verse una pantalla 

informativa desde la que podrá descargarse un 

justificante de su registro, y podrá visualizar el 

número de expediente dado a su trámite. 

  

 e 

Númerode expediente 

Descargar justificante de registro 

Número de expediente 
xxxxx

xxxxx

xxxx 



Para consultar el estado de tramitación de su 
solicitud, podrá acceder a la opción “Mis 
Expedientes”, disponible en la página inicial de la 
Sede. 

El usuario deberá validarse de la misma forma con la 

que se autenticó al realizar la solicitud. Una vez 

verificado el usuario, podrá consultar sus 

expedientes, para ver su estado. También podrá 

aportar documentación adicional, haciendo uso de 

la opción de “Aportación de documentación”, así 

como descargar las comunicaciones y 

requerimientos que se le puedan formular, así como 

la resolución final, en el momento de su emisión. 

Recibiría en su correo electrónico un aviso de que 

dispone de esa información para su descarga.  

 

Estado del expediente 

Subsede electrónica 

Acceso a comunicaciones, requerimientos y 

resolución (enlaces habilitados en el momento de 

su emisión) 



Ante cualquier problema, por favor, 
envíenos un formulario con la descripción 
de la incidencia, su nombre completo, 
identificador (DNI, NIE, otros), fecha de la 
incidencia, datos del pago y demás 
información, aportando la información 
adicional que considere oportuna 
(mensajes de error, avisos, copia de 
pantallas de la aplicación…) a través de la 
web del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, entrando en el apartado 
de “Tu Administración”, sección “Atención 
al Ciudadano”, “Atención escrita”, 
formulario de “Consultas sobre tecnología 
y uso de la sede electrónica y otras 
cuestiones informáticas”: 

Consultas informáticas 
 
Procuraremos atenderle a la mayor 

brevedad posible. Gracias por su 

colaboración. 

 

 

https://www.ciencia.gob.es/Formularios/ConsultasInformaticas.html

